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 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocurad cría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 
BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2542-SPA-1982 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta Procuraduría los siguientes hechos: 

(...) [ En el siguiente domicilio: calle Sur 151, número 2108, colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacalco] hay 
una farmacia Similares tienen una bocina que da hacia la calle (...) todo su escandalo va directo hacia la calle 
(...) todos lbs días es una escandalera (...) en las mañanas cuando abren como a las 10 AM y cuando cierran de 9 
a 10 pm es 77ás seguro que hagan su ruido, pero (...) es todo el día (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA1 ■IFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal vigente al momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos 
denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia ciudadana, respecto a las presuntas emisiones sonoras en 
el inmueble ubicado en calle Sur 151, número 2108, colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco. 

Al respecto, el art'culo 123 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal vigente al 
momento en que: e presentó la denuncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos 
y límites de ruido establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México; 
asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, 
están obligados a nstalar mecanismos para su mitigación. 

Ek- Pa ra dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Su bprocuraduría se corrlispfeo-mleldb-9 con la 
persona denuncia ite, la cual manifestó su desistimiento de la denuncia, debi 	estálillrnith"theunciado 
ya no generaba emisiones sonoras. 
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Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente 

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en virtud del desistimiento expreso por parte de la persona 

denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
legislación en materia ambiental, con relación a las emisiones sonoras provenientes del inmueble ubicado 
en calle Sur 151, número 2108, colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, debido al desistimiento 
expreso por parte de la persona denunciante. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Su bprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el 
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, y 51 fracción II y XXII de su Reglamento. 	  
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